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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de Ingreso, Promoción y
Permanencia del Personal Académico de la Universidad Politécnica de Aguascalientes (RIPPPA),
se publica el presente dictamen elaborado por la Comisión de Ingreso, Promoción y Permanencia
del Personal Académico (CIPPPA):

La comisión, después de considerar el proceso. del concurso de oposición para el puesto de
PERSONAL ACADEMICO DE TIEMPO COMPLETO DEL PROGRAMA DE NEGOCIOS Y
ADMINISTRACION NIVEL A VACANTE 3 (MERCADOTECNIA) en su especificación, mismo que
fue efectuado bajo los lineam.ientos del capítulo único del procedimiento de Ingreso del RIPPPA
entre el 2911112018 y el 1811212018 en las instalaciones de la Universidad, ha determinado
desierta la siguiente convocatoria bajo el argumento único de que NO se cumplieron los puntos
establecidos en la convocatoria publicada por dicho departamento :

Secretario (a) de la CIPPPA

c.c.p. DTRECCTÓN DE DEPARTAMENTO ACADÉMtCO DE NEGOCTOS Y ADMTNTSTRACTON

c.c.p. CIPPPA

PERSONAL ACADEMICO DE TIEMPO
COMPLETO 'NIVEL A" VACANTE 3

Presidente (a) de la CIPPPA

Dávila Rojas


